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2'Piso Edificio ,,El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - pcia. del Chubut

OHIGi0rlAt

ORDENANZA NO 268101

VTSTO :

LAS ORDENANZAS No Z6t/Ot y No 267 /Ot,y

CONSTDERANDO:

QUE, medionte dichos ordenonzo s se generon recursos poro lo Corporoción
Municipol

QUE, se deben resguordor los fondos gue ingresenol Municipio.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE
MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EN UsO DE FACULTADE5 qúC
CONFIERE LA LEY 3098, SANCION A LA PRESENTE :

ORDENANZA

ARúcuLo 10: FACÚLTASE ol DE/tl o reolizar tos modificocíones
PresuPuestorios necesorios gue surgon del ingreso de fondos provenientes de
los Ordenonzqs No 2ó1lOt y 267/Ot.-
ARúcuL o 20: EL DEM no podró hocer uso de los focultodes otorgodos
medionte el ortículo sexto de lo OrdenonzaZLI/OO enreferencio o los fándos
y portidos provenientes de los ordenonzos No 26110l y 267/ot, los cuotes
serán depositodos en FoNDo ESPECIAL DE EMER6ENCIA. EL HONORABLE
CONCEJO DELIBERANTE outorizorá por los dos tercios de lo totolidod de
sus miembros , los modif icqciones y utilizoción de los fondos.-
ARúcuLo 3o: PAsE ol Ejecutivo Municipol pora su implementoción.--"r ' -"'-" 'AlrÍgul o 40: neoÍsráEsE, comuníguese, dese q pubriciicidod y cumplido,
ARCHÍVESE..

DADA EN LA SALA DE 5E5IONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LA /IAUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL »ÍN 27 DE
NOVIEMBRE DE 2.007, RE6I5TRADA BAJO ACTA 693.-..--.
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POR TAIIITO: Téngase por Ordenanza Municipal.---

EJECUTTVO MT]IVCIPAL DE TREVELIN

Secret. General de Gobierno
M UNICI PAU DAD DE TR EYEU N

Chubut

TREVELIN, 03 de Diciembre de Dos Mi
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